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SECRETABIA DE CAMARA EPISCOPAL.

De ordenSu Exma. lima, el Obispo mi Sr. Sv 
publican este Boletín los reales decretos sobre re
compensaos por los servicios eminentes prestados du
rante las epidemias y otras calamidades públicas, á fin 
de que los individuos del cleYo de esta diócesi que 
se crean con derecho á algún premio á tenor de estas 
Reales disposiciones se sirvan dejar nota de su nom
bre y apellido en esta secretaría de cámara dentro 
el plazo de la dias contaderos desde esta fecha. Pal
ma 35 dq junio de 1866.=Teodoro Alcovcr, Srio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n á S. M.
Señora: La cruel epidemia que durante dos años ha 

llenado de lulo á casi lodos los pueblos de la penín- 
súla y los recios temporales que han seguido después á 
tan terrible azote, sumiendo en la indigencia á nu
merosas familias, han puesto á prueba las virtudes 
del pueblo español, que con multiplicados ejemplos 
de cristiana abnegación de valor y heroísmo ha de
mostrado que la caridad, la resignación y el sentí-
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miento del amor fraternal son las cualidades que 
mas le enaltecen en las épocas de amargura.

V. M. que en tan alto grado posee las virtudes 
y cualidades de su pueblo ha procurado en ese perio
do, uniendo su dolor al de la Nación entera, recom
pensar con el testimonio de su Real afecto á todos 
aquellos que por la exaltación de sus humanitarias 
acciones, han tenido la envidiable honra de sobre
salir entre sus conciudadanos. Esos testimonios han 
bastado, Señora, para satisfacer Ja noble ambición 
de cuantos los han merecido.

. AI premiar empero, acciones esclusivamente hu
manitarias, hijas de las virtudes cristianas con las 
condecoraciones de las órdenes creadas por los ilus
tres antecesores de V. M. con distinto objeto y para 
recompensar servicios civiles y militares hechos al 
Estado, se ha observado la conveniencia y necesidad 
de crear una orden especial, que por su nombre 
estatutos, é insignias, esté en relación y armonía con 
los actos que no reconocen otro móvil que la exalta
ción de los sentimientos de caridad, de filantropía y 
de amor fraternal.

Ya existen algunos precedentes que autorizan esta 
innovación, tales como la cruz de epidemias que se 
concede únicamente á los médicos y las que solo 
se dan por servicios de guerra. Eundado en ellos, el 
Ministro que suscribe se atreve á proponer á V. M. 
de acuerdo con sus dignos compañeros la creación 
de una orden civil que se titulará «de la Beneficen
cia» destinada á premiar solamente á los individuos 
de ambos sexos que presten servicios extraordinarios 
durante las epidemias, y á los que en caso de aflic
ciones públicas, como naufragios, terremotos, inun
daciones, incendios etc. arriesguen su vida ó sus 
intereses en beneficio de sus semejantes.

, Madrid 17 Mayo 1856 «Señora» A. L. R. P D.
V. M.==Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto mi
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Ministro de la Gobcrnecion, de acuerdo con el pa
recer del consejo de Ministros vengo en decretar 
lo siguiente:

Art. I.° Se crea una condecoración civil para pre
miará los individuos de ambos sexos que en liem 
po de calamidades públicas, presten servicios estraor- 
dinarios.

Art. 2." La condecoración de que habla el art. 
anterior, llevará el nombre de orden de la «Beneficen
cia » y se ajustará en un lodo al diseño que se 
acompaña.

Art. 5/ La orden de la Beceficencia será de pri
mera clase con uso de placa, y de segunda y ter
cera sin ella, y se concederá según los respectivos 
méritos y circunstancias

Art 4.° Corresponde la ciuz de primera clase.
I A los funcionarios de todas las dependencias 

del kslado, á los particulares, cualquiera que sea 
su clase, profesión ó oficio, que espontáneamente, 
ó por delegación de la Autoridad, pasen de un pun
to libre de toda calamidad pública, a otro en que exis
ta alguna, y sufran en consecuencia de los servicios 
que han prestado, los funestos efectos de aquella con 
grande y probado riesgo de la vida.

2 .° A ios que hayan hecho donativos voluntarios 
de fondos ó efectos, que con arreglo á su fortuna, 
indiquen por su número ó calidad que ha habida 
verdadero sacrificio de las propias comodidades. 
Los que se hallen en este caso deberán ademas 
haber permanecido en el punto en donde la cala
midad se hubiere presentado.

5 .° A- los que con riesgo de su vida salvasen ó 
procurasen salvar la vida de alguna persona en nau
fragio, incendio ó otro acontecimiento de este género-

Art. 5.° Para obtener la cruz de segunda clase 
es necesario.

1 .” Reunir las dos primeras condiciones ó re
quisitos de que habla el art. 6.°

2 .° Se concederá también á los comprendidos 
en la condición tercera del mismo art. siempre 
que, aceptados sus servicios, haya tenido efecto la
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prestación de los misinos, y á los que habiendo pa
sado al pueblo afligido por la calamidad, no hayan 
realizado aquellos por enfermedad ú otro accidente 
ordinario que les- imposibilite, á cuyo lin los intere
sados lo acreditarán debidamente.

3 .° Pueden aspirar á ella los comprendidos en 
la condición 5.a del art. b.° ya citado, siempre que, 
habiendo ó no prestado servicios, hayan sufrido lesión 
física grave á consecuencia de la calamidad existente.

4 .° Tienen asimismo derecho los funcionarios pú
blicos que sin descuidar el desempeño de sus respec
tivos deberes, como tales hayan prestado servicios 
eslraordinarios de mayor ó menor importancia, con 
motivo de la calamidad existente.

5 .° Son acredores igualmente los que no resi
diendo en el punto de la' calamidad hubieren hecho 
donativos voluntarios de fondos ó efectos, que se
gún las circunstancias del que se encuentre en este 
caso, indiquen que ha habido verdadero sacrificio de 
las propias comodidades. ,

6 .° Se concederá la cruz de tercera clase á los 
que reunan alguno de los requisitos siguientes:

L° Haberse ofrecido en el punto donde exista 
la calamidad con aceptación y efecto de la oferta, 
á socorrer personalmente á los que á causa da aquella 
hayan esperimentado lesión üsica ó estado en algún 
riesgo eminente.

2? Haber adelantadato fondos del propio peculio 
con calidad de reintegro, ó bien efectos para la cura
ción ó salvación de los desgraciados, fondos ó efec
tos que con arreglo á la posision social del quedos 
adelante, indiquen por su número ó calidad que ha 
habido verdadero sacrificio de las propias como
didades. , .

5/ Se concederá igualmante á los que no reunien
do ninguno de los mencionados requisitos, hayan 
pasado espontáneamente y sin éscitácion alguna de 
un punto libre de toda calamidad pública, á otro 
que la esperimente, con el objeto de prestar servi
cios, aunque á su llegada ya no sean ■ estos necesa
rios á cuyo fin, y parb evitar abusos, los interesados
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se provearán de una certificación del Ayuntannento 
del pueblo de su residencia en la que conste la fe
cha del ofrecimiento, consignando ademas que á su 
salida continuaba la calamidad que la motivó. Esta 
certificación deberá presentarse al Alcalde del pue
blo afligido, que pondrá en ella el visto bueno 
para los efectos de este decreto.

Art. 7." Para acreditar los servicios prestados 
en caso de calamidades publicas es necesario pre
sentar un certificado de la Autoridad superior civil 
ile la provincia, previo informe de la municipalidad 
del pueblo en que aquellos hubieran tenido efecto.

Art. 8.° Para acreditar el derecho á la cruz de 
primera y segunda clase, es indispensable, ademas del 
certificado de que habla el art. anterior, hacer una 
información de cuatro testigos pobres, y cuatro aco
modados, con intervención de un Regidor del 
Ayuntamiento.

Art. 9." En los referidos certificados deberá cons
tar que los servicios han sido gratuitos.

Art. 10., Los diplomas de la cruz de la primera 
clase llevarán el sello de Ilustres; los de la segunda 
el sello primero, y los de la tercera el segundo, úni
co derecho que por ellos pagarán los interesados.

Dado en Palacio á 17 Mayo 185G.=Está rublicado 
de la Real mano.—El Ministro de la Gobernacion= 
Patricio de la Escosura.

EXPOSICION A S. M.

Señora: Es harto notorio el solícito afan con que 
V. M. se digna acoger cuanto para mejorar el bien 
estar público la proponen sus Consejeros responsables, 
y constante la benevolencia con que se sirve sancionar 
toda medida encaminada á recompensar merecimien
tos que avalore la virtud ó el heroísmo, para que el 
Ministro que suscribe vacile en someter á la Real de
liberación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
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una reforma radical en la orden civil de la Bene
ficencia.

Creada esta condecoración por Real decreto de 17 
Mayo de 18o6 para premiar los servicios eminentes 
prestados durante la invasión del cólera-morbo y las 
inundaciones que la siguieron, tiene hasta cierto pun
to un objeto especial y restringido, que el levantado 
ánimo de V. M. ansiará ampliar, porque no es so
lo en casos de calamidad pública cuando pueden con
sumarse actos de verdadera abnegación y de sublime 
virtud. -

Hay ademas en el estrecho círculo, dentro del 
que la concesión de la cruz procede, condiciones ta
les que, ú servirá para su desprestigio la prodigali
dad en otorgarla, visto el número inmenso de soli
citudes hasta el dia presentadas, ó restringiendo las 
concesiones se hará objeto de favor y privilegio lo 
que solo debe ser asunto de justicia.

La circunstancia de imponer á quien presta los 
servicios la obligación de pedirla cruz mediante una 
justificación á su instancia y bajo su propia mano ve
rificada, presenta otro grave inconveniente. Tratán
dose de actos que son por lo común y deben ser 
siempre inspirados por virtuosos instintos hay verda
dero antagonismo entre ellos y la vanagloria, per
diendo en mérito tanto cuanto ganan de publicidad 
por el mismo interesado provocada.

Quien, cediendo solo á los impulsos del corazón 
ú obedeciendo á la voz de la conciencia acude en 
ayuda de sus semejantes, no se jacta de sus mere
cimientos. El que de otro modo obra, haciendo fari- 
sáica ostentación de sus beneficios, sobre quitarles va
lor, indica que ha cedido al consejo de un intere
sado egoísmo y no al sentimiento de la verdadera 
caridad.

Y he aqui, Señora, el coníliclo en que el Real 
decreto de 17 de Mayo pone á cuantos por servicios 
estraordinarios adquieran derecho á la Cruz de Be
neficencia.

O han de desvirtuar el mérito de su acción pidien
do recompensa, ó quedan sin premio por su silencio.
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í-a orden de la Beneficencia, tal como se ha ins

tituido, y sin quó por ello S3 desdore, ha servido 
en puridad, cual lo acredita una triste esperiencia,. 
para abrir nuevo campo á la ambición y á las as
piraciones egoístas.

Muchos hechos meritorios se han premiado in
dudablemente con ella; pero muchos mas dignos de 
prez y loa, eminentes, heroicos han quedado en el 
olvido y legados á una modesta oscuridad.

Destinada por otra parle esta condecoración á 
recompensar servicios estraordinarios, basados en la 
caridad cristiana, echase de menos en su institución 
el medio de indemnizar convenientemente al que 
en bien de la humanidad ó .en socorro de sus se
mejantes se sacrifique cuando, sin otro patrimonio 
que su trabajo, sosten tal vez de una numerosa fa- 
miüa, esponga su vida ó se inuíilize por heroica 
abnegación. Si la patria reconocida premia á quien 
en su servicio sufre ó sucumbe, ni puede ni debe 
desentenderse de prestar amparo al que se sacrifica 
por la humanidad.

Asi se alienta el hombre modesto y sencillo en 
el camino de la virtud.

Por estas consideraciones, cree oportuno el Mi
nistro que suscribe someter á la aprobación de V. M. 
el Beal decreto reformando la orden civil de la. 
Beneficencia que, obtenida la Real sanción será le
gitima recompensa para la verdadera caridad, cuyo 
emblema se obsten la en la condecoración. Porque- 
en su nueva forma osla Orden da medios para bus
car al hombre virtuoso en su retiro á fin de re
compensarle, para asegurar el porvenir de los que, 
pobres y desvalidos merezcan por sus acciones em 
su persona ó familia el amparo de la sociedad, á 
cuyo servicio se consagraron y aleja en lo posible la 
contingencia de premiar mentidos méritos ó senti
mientos bastardos, satisfaciendo con justas y bien me
recidas concesiones los nobles deseos de V. M.

Madrid 50 de Diciembre- de 1857»—Señora - 
A. L. R. P. de V. M.—Manuel Bermudez de Castro.
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REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me ha espueslo 
el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Art. l.° La condecoración civil creada por mi 
Real decreto de 17 de Mayo de 1856 con la deno
minación de «Orden civil de la Beneficencia» se des
tina á premiar los actos heroicos de virtud de 
abnegación, de caridad y los servicios eminentes que 
cualquier individuo de ambos sexos realice durante 
una calamidad permanente ó fortuita mediante los 
cuales se haya salvado ó intentado salvar la fortuna, 
la vida ó la honra de las personas; se hayan dis
minuido los efectos de un siniestro d haya resultado 
algún beneficio trascendental ó positivo á la hu
manidad.

Art. 2.° La orden civil de la Beneficencia tendrá 
tres categorias, y se distinguirá con el uso d- la 
condecoración aprobada por el indicado mi Real 
decreto.

Art. 5.° Recayendo la gracia en persona noto
riamente desvalida, y concurriendo las circunstan
cias que para estos casos establezca la ley se po
drá declarar anejo á la concesión el goce de una pen
sión de las que á este objeto se destinen.

Art. 4-.° La Cruz de la Beneficencia no se otorga
rá jamas á petición de los interesados, sino á pro
puesta de la autoridad superior en la Diócesis, dis
trito, departamento ó provincia donde el hecho dig
no de premio se realizare, remitiéndose por el res
pectivo Ministerio al de la Gobernación para mi real 
acuerdo.

Art. 5.° A todíi propuesta se acompañará espe
diente justificativo de los hechos en la forma que 
determina el reglamento especial aprobado por Mi 
con esta fecha.

Art. 6.° Los diplomas de la Cruz de Beneficen
cia no devengarán mas derechos que el de los se
llos de Ilustres, primero ó segundo, que respectiva-
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cera clase.

Art. 7.° A la concesión de la Cruz precederá 
en todo caso el calificar los hechos como estraor- 
dinarios, y justificar que se realizaron gratuita y 
voluntariamente. Los que se efectúen en cumpli
miento de deberes previamente impuestos y aceptados 
no dan derecho á esta condecoración.

Art. 8." Mi ministro de la Gobernación Me pro
pondrá oportunamente las medidas necesarias al ca
bal cumplimiento de esta mi soberana disposición y 
el proyecto de ley que ha de presentarse á las Cor
tes en lo que requiere su intervención.

Art. 9.° Queda desde esta fecha sin efecto el Real 
decreto de 17 de mayo de 1856, no dándose curso en 
lo sucesivo á solicitud alguna en demanda de la Cruz 
de Beneficencia.

Dado en Palacio á trenta de diciembre de 1857.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación.—Manuel Bermudez de Castro.

REGLAMENTO

DE LA ÓRDEN CIVIL DE LA BENEFICENCIA.

Art. 1.° La orden civil de la Beneficencia se com
pone de tres categorías, que se distinguirán con la 
Cruz de primera, segunda y tercera clase con arreglo 
al modelo aprobado por el Real decreto de 17 de 
Mayo de 1856 usándose con placa la primera, pen
diente del cuello la segunda y sobre el lado izquier
do del pecho la tercera.

Art. 2.° La cruz de Benefieencia solo de concede
rá mediante propuestas; pero el formalizar esta no 
crea otro derecho que el de recomendarse á la bon
dad de S. M.

Art. 5.° Las propuestas tan solo se limitarán á 
consignar que justificados los servicios se estima al 
que los prestó con suficiente mérito para ingresar
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en dicha orden. Al resolver acerca de la conce- 
cion se declarará la categoría.

Art. 4.° La facultad de formular propuestas com
petirá á los Gobernadores de provincia, á los 
RR. Obispos y Arzobispos, á los Capitanes Generales 
de distrito ó departamento á los Generales en Gefe 
en función de guerra y á los Regentes de Audiencia 
quienes las remitirán al ministerio de que respec
tivamente dependan, haciéndolo este al de la Go
bernación.

Art. 5.° Toda propuesta se fundará en el resul
tado del espediente que se acompañe para justificar 
el hecho digno de recompensa. Este espediente ha 
de instruirse por un fiscal nombrado para cada caso, 
dando publicidad en los periódicos oficiales al he
cho, de cuya justificación se trate, á fin de que 
se puedan presentar reclamaciones en pro ó en con
tra de su exactitud. Las diligencias comprenderán:

1 .a La orden en que se prescriba su instrucción.
2 .3 Información sumaria del hecho.
5 .a Certificado de la Autoridad local.
4 .a Atestado del párroco.
5 .a Censura fiscal.
6 .a Informe de la Autoridad, que mandó formal 

el espediente, calificando los servicios prestados al 
elevar todo lo actuado á la Superioridad.

Art. 6.° Cuando los hechos que se consideren 
dignos de premio se realicen por súbditos españoles 
residentes en el estranjero, corresponderá la inicia
tiva del espediente al Representante de S. M. ca
tólica en aquel país.

Art. 7.° Si los sucesos acaecieren en alta mar 
y en bandera española, será autoridad competente 
la del departamento marítimo en que esté matri
culado el buque, siendo mercante ó la del puerto 
español á que primero arribe, si pertenece á la ma
rina de guerra si el servicio se prestare á súbdi- 
ditos ó buques españoles por estranjeros, preven
drá y entenderá en el espediente el Gefe del de
partamento en que comprendido el puerto de arri
bada en la peninsula, ó el Representante de S. M.
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católica en el pais á cuya bandera pertenezcan.

Art. 8.° En todo espediente se hará constar si el 
autor ó autores de los hdchos digno^ de preinio per- 
leuecen á la clase desvalida ó indigente: en caso a/ir- 
mhtivo se acreditará cuanto pueda contribuir á for
mar juicio exacto para decidir si procede ó no de
clarar anejo á la concesión de la Cruz el goce de 
pensión, ó solo esta á favor de la familia huérfana 
por fallecimiento del individuo que la sostenía, en el 
acto de prestar el servicio ó por consecuencia del 
mismo.

Art. 9.° En el caso de proceder la pensión, se Re
mitirá el espediente al consejo Real para que la pro
ponga si la estima justa, y su cuantía en ios límiies 
que por la ley al efecto promulgada se hayan seña
lado.

Art. 10. Las concesiones de esta clase se publica
rán en la Gaceta del gobierno, y los diplomas de cruz 
pensionada se entregarán á los agraciados con la ma
yor solemnidad.

, Art. 11. Ningún espediente justificativo de servi
cios se incohará hasta trascurrir tres meses desde el 
dia en que se hubiere prestado el servicio, cuando el 
amor de este sea el mismo que ejerza funciones á las 
que esté aneja la facultad de proponer, se mandará 
instruir el respectivo espediente por el ministro de 
que inmediatamente dependa como autoridad; pero 
no se practicará diligencia alguna hasta que el intere
sado cese eu el mando ó jurisdicción que ejerza, con 
excepción de los RR. diocesanos.

Art. 12. Al principio de cada año se publicará una 
relación detallada de las cruces concedidas durante el 
transcurso del anterior.

Madrid 50 de diciembre de 1857.—Aprobado por 
S. M.—El Ministro de la Gobernación, Manuel Ber- 
mudez de Castro.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Illmo. Sr.—Negociado 5.°=CircuIar.—El Real de
creto de 20 de Abril de 4864 confiere á la Real Aca
demia de San Fernando la facultad de velar por la 
conservación y restauración de los monumentos ar
tísticos; pero tan laudable como patriótico fin se rea
lizará mas cumplidamente con el concurso de todos 
los que, por su posición oficial, por su ilustración ó 
por otras especiales circunstancias, están en aptitud 
de poder apreciar el mérito de cualesquiera objetos 
notables, bajo el punto de vista histórico ó del arte. 
En su consecuencia, la Reina fQ. D. G.), deseando 
que se conserven cuidadosamente cuantas bellezas 
artísticas encierran los monumentos religiosos de 
España, se ha servido mandar me dirija á V. I. como 
de Real orden lo ejecuto, á fin de que se sirva adop
tar las medidas que en su reconocido celo estime 
oportunas, para que el Clero de esa Diócesi contri
buya por su parte á la realización de dicho propósito, 
no disponiendo de los objetos artísticos ó arqueológi
cos que existan ó sean descubiertos en las Iglesias v 
sus dependencias, sin previo conocimiento de las Aca
demias de Bellas Artes ó de las Comisiones provin
ciales de monumentos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1866.—Calderón y Collantes.=Sr. Obispo 
de Mallorca.
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MINISTERIO PE GRACIA Y JUSTICIA.

illmo. Señor.—Negociado 5.° eclesiástico.—Circu
lar.—El Sr. Ministro de Gracia y Justici.i dirigió al 
Vicepresidente de la Academia Española de Arqueo
logía y Geografía del Príncipe Alfonso, coh fecha 20 
de Marzo dltimo, la Real órden siguiente:

«En vista de una esposicion elevada á S. M. por esa 
Academia, solicitando que se digne nombrmla ins
pectora de las antigüedades religiosas de España, con 
objeto de formar una estadística monumental de tem
plos y dar á conocer las bellezas artísticas que en este 
genero existen én éí pais la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido acceder á dicha solicitud en consideración á tan 
laudable propósito; pero entendiéndose que por ello 
no ha de resultar gravamen alguno para el Tesoro 
público. > . . . /

Loque traslado á V. I. de la misma Real orden, 
comunicada por el espresado Sr. Ministro, para su co
nocimiento'y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de I8G6.—El Subse
cretario, Antonio Romero Ortiz.—Sr. Obispo de Ma
llorca. •

SECRETARIA DE CAMARA EPISCOPAL.
Continúan los donativos al Exento. Sr. Obispo de esta 

Diócesi en ausilio de los necesitados cuijas familias 
fueron afligidas por el cólera.

Esca. Mile.

Recaudado hasta el día 8 de febrero último. 4794 81*
El Rector de Algaide..................................... 12 •
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N. N................................................................ 5
I) . Miguel Mulet Pro. de id. ... . 2
El Rector de Puigpuñent. . . . . . 10
D. Lorenzo Horrach Vicario de id. . . 5
D. José María Vanrell id. de Eslelleñchs. . 5
D. Bernardo Bauzá id. de Galilea. . . . 4
El Rector de Santa Margarita..................... 10
D. Pedro Monroig Vicario de id.................... 4
D. Antonio Mestre id. id. . . . . .
D. Juan Tous beneficiado en id. . . .
D. Cristóbal TaulerPro. de id.....................
D. Sebastian Mudoy id. id............................ 2

Recaudado hasta la fecha. . . . 4/855 815

Distribuido hasta el 2a de Enero último. . 4.715 821

Existencia. . . . 159 992
DISTRIBUCION.

Al Párroco deSta. Eulalia en 21 marzo. 52
AI de Santa Cruz en id....................... 16 i
AI de San Jaime en id.........................11 f
Al de San Miguel en id........................... 16? 116 000
Al de San Nicolás en id. . " . . . 16Í
A D. Pedro J. Juliá para la Almudaina. 9 J
AI Ecónomo de San Magín en id. . . 16________

Existencia. . . 25 992
Palma 51 mayo de 1866.=T. Alcover Canónigo 

Secretario.
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CRONICA DE LA DIOCESI.

Por real orden de 6 de febrero de este año 
fue nombrado por S. M. á propuesta de nuestro Esee- 
lentísimo é limo. Prelado, cura propio de la parro
quia de San Marcial de Marratxí, clasificada de pri
mer ascenso, don Cristóbal Llompard y Riusech pres
bítero natural de Pollensa, de cuyo curato tomó po
sesorio el dia 8 de abril»

A instancia del Excmo. Prelado y previo el oportuno 
espediente, por Real orden de II de abril último fue 
creada una tercera plaza de coadjutor en la parroquia 
de San Miguel de esta ciudad, con la dotación detre- 
ciéntos escudos para cuya plaza fué nombrado en I.° 
de iñayo siguiénte D. Antonio Cladera que servia 
igual destino en la de Santa Cruz.

El dia primero de mayo fue nombrado coadjutor de 
la parroquia de Santa Cruz para llenar la vacante de 
D. Antonio Cladera el presbítero don Miguel Frau, na
tural de esta ciudad.

NECROLOGIA.

El dia 25 de febrero falleció en Palma D. Antonio 
Mudoy y Ventayol presbítero titular de Alcudia á la 
edad de 55 años.

En 18 de marzo falleció en la parroquia de San 
Jaime de esta ciudad don Bartolomé Perelló y Mas, 
presbítero dominico exclaustrado de Manacor á la 
edad de 61 años.

En 15 de marzo falleció en Palma D. Jaime Caue- 
llas presbítero beneficiado en la Catedral á la edad 
de 52 años.
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En 22 de marzo falleció en Algayda D. Miguel Puig- 

server y Sellenchs presbítero titular de dicha villla á 
la edad de G9 años.

En 26 de abril fall,eció en Biniamar D. Antonio Coll 
y Ferrer presbítero titular de dicho pueblo á la edad 

. de 71 años.

El dia Rimero de mayo falleció en la parroquia de 
San Miguel de esta ciudad don Domingo Estelrich y 
Móragues presbítero dominico exclaustrado de esta 
ciudad a los 57 anos de su edad.

En 6 de junio falleció en la parroquia de Sta. Eu
lalia D. Gelasio Jaume y Peyeras presbítero agustino 
exclíuistrado de esta e¡udad y cusios ^9 Ia Iglesia de 
Ntra. Sra. del Socorro, á la edad de 49 años.

• í, thiKURY íil >,J ¿I Jf; > r.hi b idupOTii ' i l
-c h * if/il l*nn i« 'k J < 'rabí-' bi m*!*)! r.L> oiin ln/ di. 

. A. E. R. 1. P. A. : • .

ns8 ob ciopÓTiaq n' no ob d d is’icai - 5 81 ¡ 
técM { ólloio^.dmo^iiiit !i-! I. buia «189 fd .i l

í i .

-occD amir.l <J fimír/i a í ‘ eli 1 exocni ob ol nS
¡ | ; ¿ PALMA DE MALLORCA. .

Imprenta de la V. de Villalonga.
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